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.A:VVÍT.. 
San [sidro Labrador , Pafro» ííe Madrid, y San Torcuato Obispo. = Cuarenta horas en la iglesia de San Felipe el Real 

OíLBEN DE LA PLAZA. = Scrvicio de hoy. = El tercer lialatlon del segundo regimienííí de Guardias , Infante B . Carlos y Almansa. Teatros, Fernán-
•• do vn y Almansa. Capitán de Hospitales , Almaasa. Subalternos de provisiociLes , pan y atiítisÜios , Feí'naudo v i i .= Kl regimiento Infante D. Car­

los relevará :í las tres y media de la. mañana la gi¡ardia de la Plaza. =: A las seis de la mañana se hallará ú ULS inmediaciones de San Isidro del cam-i. 
Po dos partidas del teVccr batallón del referido regimieiito de Guardias de iuiauLt'ria, cotí fuerza cada una de un sargento y nn cabo con doce sol-J 
áados. = I',[i el retc!)o de los del primero y segundo que jicnnan ocie ron en é) la noche anterior , los cuales se retirarán á sn cuartel j los del tercer ba­
tallón permanecerán en sus puestos desempeñando igual servicio hasta que el cabalicro Avadante alU destinado les preveii^a su retirada en ia noche* 
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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 

TITULO PRIMERO. 

De la Nación española y de los Españoles. 

CAPÍTULO l 'RIMÍiRO. 

r)e la Kacion española. 

A R T : 2. La Nacían española es-libre é in-
^ependients, t/ no es + ni fiiede ser patrimo­
nio de ninguna familia ni •persona. 

Este es un principio de! derecho público de 
todas las naciones cuitas. La nuestra , usando 
*ie él , se ha dado á sí miíma la Constitución 
política que ha tenido por conveniente -, ni se 
Bobernará por otras leyes que las aprobadas 

• *̂  establecidas-en Cortes por sus representan­
tes legítimos. Entre las restricciones que pone 
^ â autoridad dei Rey, el articulo 172 dice, 
9*̂ ^ no pueda eiiagenar , ceder ni permutar 
parte alguna del reino -. cuya dJspoí^cion es 
^consecuencia de no ser b nación patrimonio 
de ninguna familia ni persona. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

PRATícTA. Las cámaras h;ui tenido que tratar 
^^te año asuntos ii'nportantes y delicados. Dos 

^ p tilos, cuales son la. cen;ura de los pcríó-
-•'^y^. y ^^ suspensión de parte de la libertad 
individual,han ocasionado largos debates, que 
ya se concluyeron. , 

Otro asunto ruidoso se presentó el 25 de 
abril en la cámara de los Diputados , y fue 
una petición hecha por el señor Madier , del 
'tribunal real de Nismcs. Manifiesta sus temo-

"i*es Y fundadas sospechas de graneles males, 
i^l ry Uegü á Nismes la funesta nojicia del a-.e-
smato del duque de Betri. El 18 llegó una 
«-•srcular con el núnVero '̂ ,4 , dirigida , según 
Olee el peticionario, por cierta iunta de direc-
t"!on de Píívis , la cjuc entre otras cosas decía: 
«no os sorprendáis ni espantéis •. aunque el a-

• J,^'iwao del 13 no haya conseguido la. cai-
fia ^del íavorito , obrad como si se, hubiese 
veniícado : nosotros lo arrancaremos de su 
"puesto^ si' no lo echan. Fntvetauío organií^aos: 

avisos , las órdenes y el 'dinero no faltarán, 
los dos días después • de recibirse, este 

"Rvifb se oyeron ciertas voces que en otras 
partes son |a, señal del amor y la ñdeHdad; 
pero en Nísmes lo han sido" de sangrien-

^tas provocaciones. Volvieron á aparecer se-, 
ñaks de partido , y se profirieron amena­
zas atroces en los sitios pñblicos. Acaso se 
hubieran realzado á no haber IJepado otra 
circular con d nnmero 3J , en l a V ^ ase­
gura el peticionario se leían estas fra?e :̂ 

hace dos dtas cjue os pedíamos una acti­
tud enérgica; ahora os recoinendamos ia quie­
tud y !a reserva. Hemos logrado 
Jâ  •decisiva .'•con haber echado-
•*il nuevo ministerio puede . , 
y así es menester guardarse de mostrarle sen­
timientos hostiles, y ^^ os repetimos so-
^'ego , gran sosiego. Debéis poner la mayor 

los 
En 

atención en las arengas; es lástijna que los 
liberales se nos hayan adelantado, y que sus 
arengas estén escriías con una habilidad infer­
nal. Esto nos prueba que este partido e&t¿ 
en inteligencia de un cabo al otro de la Fran­
cia. Hagamos lo mismo por nuestra parte, y 
vengan arengas liasta de las aldeas, y que al la­
do de Ja expresión del dolor se halle enérgica­
mente expresada la necesidad de vengar un 
atentado y acabar con las doctrinas liberales." 

í\ñade el peticionario que está cierto de que 
igual circular se remitií) el mismo dia á los de­
más departamentos : que los ministros no pue­
den ignorar quién trajo estas cartas, y que está 
pronto á decir el nombre ante un trihunal. 
Declara también que en enero úkimo hubo en 
Nísmes un conciliábulo á fin de lograr que 
se mudase la guarnición, porque el buen espí­
ritu de la tropa no les coi:tvenia; pero que 
Cito no se veri6có por las diligencias que prac­
tico con el niinisiío de la Guei'ra. Deí:pues 
del 13 de fcbfei'o lograron por ün que se mu­
dase Ja guarnición, y se han advertido los mds-
mos medios que se empiearon en aúos pasados, 
anunciando ¡a vuelta de Napoleón y ponien­
do pasquines incendiarios. Propone por fin los 
medios de precaución que.le parecen conve-

caso debió hacer su denuncia a! procurador del 
Rey en lugar de esta petición. Por lo que 
hace á oíros hechos graves que se citan, como 
son las dos circulares que se dice haber llega­
do á Ni;mes con los números 34. y 35 Í iss 
de extrañar que en lugar de denunciarlas en 
una petición impresa, no se haya acudido al 
instante al procurador del Rey para que pro­
cediese á indagar el autor de tales maquinacio­
nes. Ei ministerio de la Justicia ha prevenido ya 
á M. Madier que ponga en manos deí procu­
rador del Rey los documentos mencionados- El 
mttiistro promete que se harán averiguaciones 
serias y escrupulosas sobre las dos circulares 
denunciadas; «pero al mismo tiempo, añadió, 
y sea cual fuere el resultado, puedo asegurar 
que hasta ahora no tiene el gobierno noticia de 
que hayan producido otros efectos sino las vi­
vas inquietudes que han causado al, zelo 
del peticionario : que no tenemos moti­
vo para creer que haya nadie en el de­
partamento del Gard que tenga semejantes 
inquietudes, y no conocemos ningún síntoma 
Qus anuncie la renovación de los excesos y 
desórdenes, cuya pintura no sirve riño para 
alimentar resentimientos y temores que todo 
buen ciiidadfino desea ver sosegados, y es de 

nientes.- La comisión dice en, su informe que ' desear que no se aviven con discusiones super-
Mcrno averi- I fluas. Puesto pues que todos están de acuer-

una venta-
á Decapes, 

servirnos mucho, 

este asunto es grave, y toca al gobie 
gn?r si existe semejante asociación misterioía, 
cuyo poder seria igual 6 superior al del gobier­
no; en cuyo casp los ministros del Rey toma­
rán sus providencias. Por estas y otras razones 
propone la Conusion que esta petición se pase 
al presidente de! consejo de los ministros. 

En seguida habió el ininistvo del Interior 
diciendo, que uno de los efectos mas lamen­
tables de los sucesos que turban el orden pú­
blico , está en la impresión de temor que de­
jan por largo tiempo, resultando mutua des-
con6anza entre tos autores y las víctimas: unos 
temen nuevos males, y otros venganzas y 
reacciones: están observándose, acQs;indose y 
abultando peligros que la exasperación puede ' 
realizar , el remedio mas poderoso sería el ol­
vido; pero el hombre gusta de asustarse con las 
memorias de lo pasado, y, deducir tristes posi­
bilidades para en adelante. Así resulta de la letra 
misma de la petición .que se acaba de oir. - No 
es mi ánimo, añadió, oponerse á que se pase al 
exánien de los ministros; pero debe decir que 
están tomadas las precauciones que se solicitan 
en esta ruidosa petición , y que el gobierno no 
tiene motivos para ver con tan negros colores 
el estado actual del departamento del Gard. 
Es cierto que, hace algunos años lo desolaron 
hechos atroces y deplorables; pero se castigó á 

pues que 
do , votó porque se pase la petición á los mi­
nistros." 

La discusión sobre este asunto se continúa 
con variedad de razones, hasta que por fin 
se adoptó el dictamen de la comisión , de 
que se pasase la petición al presidente de 1* 
¡unta de ministros. 

— 0 0 . ^ 0 0 -

•AMERICA ESPAÑOLA. 

Piemos ofrecido en nuestro prospecto hablaf 
detenidamente de los asuntos relativos á aque­
lla preciosa parte de ia Monarquía española. 
Nos parece de grande importancia para la na­
ción el conocimiento del origen de las turbil-
leñeras de varias de las hermosas provincias de 
Ultramar, pues .observamos con pena que los 
que.han hablado de la materia, todo el análi­
sis para señalar y distinguir sus males lo re­
ducen á decir que son consecuencias del despo­
tismo pasado. Algunos escritores, afectando una 
filosoña que no tienen, y ofendiendo al amor 
nacional que debieran tener, han propalado 
que el despotismo y las injusticias incitaron á 
los pueblos de América á que cometiesen las 
sublevaciones de que estaban muy distantes: 

I incurren en un error bien clásico; y á las aíííc-
los culpados ,.y hace ya cinco'aiíos que no se ciones.de aquellos infelices habitantes oprimí-
ha visto allí ningún exceso. Prosiguió el mínis- ¡ dos por los gefes de la sedición les añaden la 

ofensa, que es quizá lo que se padece en las 
desgracias con menos, sufrimiento. 

.Es una verdad que el despotismo y las vé-
daciones incitan á, los ciudadanos á las rebolu-
ciqnes, porque el hombre en tanto permanece 
en cualquiera estado, en cuanto éste le es pro-

puntos de la petición, y en 
'C pide de que se deje en Nis-

tro tocando los 
cuanto á to que se piae ae que 
mes una guarnición considerable, dijo que todo 
ello estaba atendido , aunque el gobierno no 
estaba dominado de tales temores. 

En cuanto á las personas que dice el peticio­
nario deben castigarse, manifestó el ministro vechoso; y así en tanto ama la sociedad, en 
que esto se oponía á las leyes, y q u e en ,i:odp 1 cuanto ésta le afiance la felicidad que. le resulta 



/ 
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de estar seguro de que no se le perturbe ín- 1 
justamente en el uso dé líis .propiedades. Si el 
desjíoiismo le perturba á cada instante con 
exacciones para gastos que no son del estado 
y demás arbitrariedades, en térmicos que nin­
gún provecho saque de la sociedad, esta íe es 
inútil; y lo que'no tiene provecho naturalmen­
te se ^ abandona, y sobrevienen las reláolucioncs; 
nías esto se entiende hablando generalmente;^ 
•pttx) cuando ocurre un trasroriKó particular, 
es necesario examinar las circunstancias que han 
Jntervenido en él para juzgar con claridad. 

Estando muy atrasada la legislación de las 
sociedades en todas partes, se experimentaban 
arbitrariedades: por tanto las había en Amé­
rica; y si por la regla general de que á pro­
porción que se asegura al individuo en la pro­
piedad, otro tamo mas se le aumenta ésta, he-, 
mos de juzgar del grado de estos abusos, de­
beremos'decir, "que'en América no eríjh tan 
excesivos como -tn la España europea, 'pues 
que tantos,y tan grandes propietarios "tiene, y 
tan grande es su riqueza. Mas fuesen las cau­
sas las que se quieran, el caso es que las pre-_ 
sentes turbulencias no han sido producidas in­
mediatamente por los desórdenes que se de-
áignan. 

Tan distantes están aquellos tumultos de ser 
' ana'producción de los pueblos oprimidos con­
tra los perversos que los'oprjmian, que es con-

#^ i'^^'ií^ díaiiietralmente la realidad de lo ocurrí-
do. Las turbulencias de la America es el colmo 
del despodsmo y de la-opresíoni ios antiguos 
opresores-echaron el resto á su inhumanidad y 
barbarie, apoderándose'del supr^no'mando de 
aquellos paises. No porque haya despotismo y 
vejaciones se ha de creer que cualquiera tras­
torno es de los oprimidos contra los opresores; 
¿por qué no ha de ser de los opresores contra 
los oprimidos, para oprimirlos mas. y mas? 
Los perversos, habituados á oprimir-y domi­
nar, jamás-cambian de costumbres, V se apro­
vechan de todas las coyunturas, que pre­
ciándose de imparcial quiera conocer el origen 
de ios tumultos-dé la América, que tan graves 
mnles han causado, tanto á ella como á la ma­
dre patria, deberá examinar cada hecho en 
particblar. Había opresión en América; pero, 
íquíen era el oprimido, y cuál era ei'oprcror' 
¿quienes hicieron los tumultos, y quienes los 
repugnaron? 
' ' •H examen de estos dos hechos suministrará 
al^rrá luz, para que el hombre mediauamente 
teííexív-o , y que conoce *álgun tiínto las pasio­
nes de sus semejantes, 'forme idea cierta'de 
áqúellos'trastornos; y que si es amarite'de ¡as 
¿ííorías 'de !á nación, del orden, "y 'aun 'dé la 
humanidad en general, íe interese en que se 
ícmídien unos males'que debastan aquel pre­
cioso emisferio, y ponen en peligro la existen­
cia política de nuestra España, 

^ Los males de ía Air.érica , esto es, la opre­
sión y el dcspotísm'o vo'aban como en todas 
fEirtJ?s-: los poderosos oprimían á los débiles. 

a inultttud siempre ha sido, es y será proba-
5|envente por algunos siglos el patrimonio de 
cierto número de personas. Los fundamentos 
que convencen esta proposición son mu)' difu­
sos, porque son emanaciones de una pluralidad 
at hechos que existen en las sociedades; mas 
la. experiencia nos lo acredita diariamente, y 
ésto no excusa de entrar á referirlos por menor 
Las clases privilegiadas, las gerarquías necesa-' 
rías en toda sociedad, se han llevado á un ex­
tremo vicioso, sin que haya sido posible dejar 
áe llevarlas. Vn sumo poder arbitrario no pue­
de subsistir por sí: ¿como !ia de confiar en el 
consentimiento general de los püébíos un go­
bierno que [ós veja y oprime? Es imposible: 
íiecesita de subalternos que "lo sostengan en to­
das partes; estos no !o sostendriaft sín recibir 
un buen provecho; cuanto mas arbitrario el 
*gefe supremo, mas necesita de estos sus segun­
dos, y cuanto mas urgentes y precisos se creen 
estos , otro tanto mas extienden sü poderío, 
atreviéndose á vefar impunemente, sin que el 
gefe se atreva á reorimirlqs por mas que lo de­
see, pueí teme perder unos apoyos- en que sor-
tíene su bárbaro señorío : si no fuera-por este 
temor en el imperio del déspota mas bárbaro 

los subalternos serían rectos, porque el hombre 
na tur aleñen te repugna el ver padecer á sus se­
mejantes; y -consiguientemente aborrece á los 
perversos que los aflijen. Solo á, un gobierno 
justo y paternal es dado descansar sobre el con­
sentimiento general de sus individuos, no ex­
tender las clases privilegiadas y gerarquías jnas 
que'hasta dónde dicte la razón, y castigar sin 
temor ninguno ¿cualesquiera geíe ;por elevado 
que sea, y aun á toda una clase si se'excediese. 

Al tenor de las reflexiones que se deducen 
de estas verdades genérales sucedía ên América 
que los poderosos y privilegiados oprimían á 
la desgraciada multitud. N o ; los infelices y 
desvalidos jamas pudieron lisonjear, ni corrom­
per á los funcionarios públicos; los ricos, los 
ambiciosos compraban con el obsequio, el rega­
lo y con su caudal la justicia que era debida 
al pobre; este era atropellado injustamente, 
mientras los-otros hollaban las-leyes á su arbi­
trio. Es esta una verdad tan obvia, que no es 
necesario mas que insinuarla para persuadirse 
de ella. Pues estos mismos corrompedores de 
los tribunales, .y algunos jueces corrompidos, 
son los que-promovieron é hicieron los tumul­
tos que han querido pintar y sostener como 
unas conmociones populares. Estos atropellado-
res de lo mas sagrado, que se hablan alimenta­
do constantemente con la sangre de aquellos 
infelices habitantes, se corívirtieron repentina­
mente de lobos en guardas del rebaño: colocá-
ronse'pues al freritede los llamados gobiernos 
constituidos por el pueblo, cuando es evidente 
que si este hubiese tenido la menor acción ha­
brían sido las primeras víctimas inmoladas á la 
humanidad oprimida. 

Para cumplir, pues, lo que hemos ofrecido 
eremos deber hacer un análisis el mas exacto 
posible de los tumultos que han sucedido en 
ios diferentes puntos de América, presentan­
do á los españoies rápidamente la Historia de 
ellos desde su origen, y con esta idea tras­
ladarnos á nuestros lectores la representación 
que ía comisión de reemplazos de Cádiz di­
rigió á la Xegencía del reino en i.° de mar­
zo del año de 1814, porque en ella están 
tocados todos los hechos sin animosidad, Al:iun-
da este escrito en otras noticias, que hacien­
do mérito á nuestras relaciones con la Amé­
rica , nos instruyen de la situación del co­
mercio de aquellos países, asi como el de la 
península desde que dio principio el trastor­
no. A mayor abundamiento estamos dispues­
tos á colocar en nuestro periódico noticias to­
davía mas circunstanciadas en cuanto conven­
ga ilustrar á nuestros conciudadanos del esta­
do actual de las provincias que se hallan en 
revolución , deícribíendo la historia particular 
de cada una de ellas desde el principio que 
se atentó suemailcipacitín. {Se continuará.) 

tuclon desde el 7 de mayo., á cuya explica­
ción estuviese patente la puerta al público pa­
ra que asistiese á enteriirse de sus derechos 
y obligaciones. Comunicada esta patriótica de­
terminación del rector al gefe político, la pu­
blico éste por edictos á la ciudad, á fin de 
que llegando á noticia de todos, pudiesen apro­
vecharse de tan necesaria expUcacíorí. 
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YACÁJÍfES'DEHAClÉI^DA PÚBLICA. 
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Administración general-de contribución, tie­
ne de sueldo . iRooo reales. 

Plaza de oficial -5.'* de i d , , id. 5oes. ., ' 

Tercena "-'clé'̂  Aráhfüez^^'cU^' sueldo se re­
duce á 3300.. 

Plaza de teniente guarda mayor de ías sali­
nas de Quero correspondientes á las de Es-
partinas 3300. 

MURCIA. , 4 zQir. 

Administración de Almansa; sueldo 2200. 
Id. de Aíama, id. 2200. 

Segunda tenencia de Murcia idem 37jo.' 
Administración de las Saíínas de Calas-

parra 3850. 

MXLAG-A. 

Marchamo de la aduana, sueldo 385.0. • 

MALLORCA. 

Administración de la Alcudia, sueldo 4000^ 

MENORCA. 

Oficial único de la tesorería principal, ¡suel­
do 3300-

N A V A R R A . •• • 

Plaza de oficial séptimo de, la Administración, 
general, sueldo 44Ü0. 

SALAMAÍSCA. 

Plaza de oficial sexto de la Adminisíra-
cion general de aduanas y contribución, suel­
do 4400. 

Administración de Aldea DávUa de la ribe­
ra , id. 2200. 

!••!> -' SEVILLA.'; .: . - ,- :" '^'l • 

Plaza de oficial segundo de ¡a Admin i s t r a ­
ción de Ut re ra , sueldo 330®. 

RASGOS PATRIÓTICOS. S O ^ Q C ^ 

Eí demingo 23 de abril, hizo el colegio de 
Calatrava de Salama-nca el juramento de ob­
servar la Constiíucicn. Anunció la víspera 
este acto religioso ef repique de campa­
nas de la parroquia de Santo Tomas donde 
se liabia de celebrar por la inhabilitación del 
colegio. Se dispararon cohetes, y se llamó 
de éste modo la atención del público. Leí­
da la Constitución dicho dia 2^ en la ha­
bitación del rector D. Manuel Carrillo y Po-
veda , dirigió éste á ¡os individuos deí co­
legio un discurso . manifestando los grandes 
bienes que resultaban á la patria del nuevo or­
den de gobierno jurado por el gran maestre 
de Alcántara , al amado Rey D. Fernando 
e! vir , y concluyó diciendo: "Hemos desti­
nado este día, cuya memoria será eterna 
eti.ios anales del colegio, á dar cumplimien­
t o , no tanto á un precepto de tpmaña. im­
portancia, cuputo á nuestros deseos por la glo­
ría V prosperidad de la nación." 

ííecho el jurrmento y celebrada h misa en 
ia parroouia , determinó el V-crcmérito rector 
en vi<:ta del decreto de S.. M. cue en todo' 
los domingos.del_ año se explicase la Consti-

T E A T R O S . 

CKVt:'B\S( delasniñasyCom^á\9. en tres 
actos, de Moratín. ~ Saínete. A las 8. Entrada 
de anoche 4.808. 

En el delPríncipe no hay función. Entrada 
de anoche3.i 18. 

Mañana se ejecutará la comedia en tres actos' 
titulada .H/ Diablo PredicaJor, sdoínada de 
decoraciones , transformaciones nuevas, y de-
mas aparato teatral. = fandango y saínete. • 

MADRID 

IMPREKT-A DEL iTKIVEílSAt. 
./ 


